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Administración Local 
Ayuntamientos 

VILLAQUILAMBRE 

EDICTO ENAJENACIÓN 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villaquilambre, en sesión ordinaria celebrada 

el día 06 de marzo de 2025, reunida con la mayoría exigida legalmente, acordó por unanimidad 
de miembros presentes, aprobar inicialmente la enajenación de los bienes patrimoniales siguientes 
propiedad del Ayuntamiento de Villaquilambre: 

PARCELA 25 SAU 20.1 
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El procedimiento para su enajenación será el concurso público. 
El acuerdo de enajenación se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villaquilambre, 

así como en lugares de costumbre, por un periodo de 20 días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el  BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA,, al objeto de que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones que estimen o consideren oportunas, que en su caso serán resueltas 
por el órgano competente. 

A tales efectos, el expediente se encuentra a disposición, para su examen y consulta en las 
oficinas de la Vicesecretaria del Ayuntamiento de Villaquilambre. 

La eficacia del acuerdo de enajenación quedará condicionada a que por parte de la Exma. 
Diputación Provincial se produzca la dación de cuentas correspondiente prevista en la legislación 
vigente y en concreto en el Decreto 256/1990 de 13 de diciembre, por el que por parte de la Junta 
de Castilla y León se delegan el ejercicio de determinadas funciones de titularidad de la Comunidad 
Autónoma en las Diputaciones Provinciales. 

Villaquilambre, a 7 de marzo de 2025.—El Alcalde, Jorge Pérez Robles.
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